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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

3464 Resolución de 15 de marzo de 2017, de la Agencia Estatal de Meteorología, 
por la que se determina la composición de la Mesa de contratación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 320 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se constituye la Mesa de Contratación de la Agencia Estatal 
de Meteorología como órgano competente para la asistencia al órgano de contratación y 
la valoración de ofertas en los procedimientos abiertos y restringidos, y en los 
procedimientos negociados con publicidad a que se refiere el artículo 177.1.

Por lo expuesto, y como órgano de contratación de la citada Agencia, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 de su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 186/2008, de 8 de 
febrero, resuelvo:

Primero.

Designar con carácter permanente a los miembros de la Mesa de Contratación de la 
Agencia Estatal de Meteorología para los contratos que se celebren a partir de la entrada 
en vigor de la presente resolución:

Presidente: El Director de Administración de AEMET.
Suplente: El Jefe del Área de Gestión Económica y Financiera de AEMET.
El Presidente de la Mesa de Contratación será sustituido en caso de vacante, ausencia 

o enfermedad, y en general, cuando concurra alguna causa justificada, por los suplentes 
que determine el órgano de contratación.

Vocales:

El Abogado del Estado de AEMET.
Suplente: Un Abogado del Estado en el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación. 

y Medio Ambiente.
El Interventor/a Delegado/a en AEMET.
Suplente: El sustituto designado por el Interventor Delegado en AEMET o en su caso, 

por la Intervención Delegada en el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Un funcionario de la Unidad proponente de cada contrato, designado para cada 
expediente por el Director correspondiente en función de la materia. En el caso de que el 
órgano promotor esté adscrito a la Presidencia será designado por el Presidente 
de AEMET.

Un funcionario adscrito a la Dirección de Administración de AEMET, designado por el 
Director de Administración.

Secretario: Un funcionario adscrito al Área de Gestión Económica y Financiera 
de AEMET, designado por el Director de Administración.

A las reuniones de la Mesa de Contratación podrán incorporarse los funcionarios o 
asesores especializados que resulten necesarios, según la naturaleza de los asuntos a 
tratar, los cuales actuarán con voz pero sin voto.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
34

64
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 76 Jueves 30 de marzo de 2017 Sec. III.   Pág. 24869

Segundo.

Quedan derogadas las Resoluciones de 9 de octubre de 2012 y de 24 de octubre 
de 2013 sobre composición y modificación de la Mesa de Contratación de AEMET.

Tercero.

Los expedientes de contratación iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Resolución se tramitarán de acuerdo con las normas de tramitación indicadas en 
la misma, manteniéndose todos los actos válidos realizados hasta la fecha de entrada en 
vigor

Cuarto.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo previsto en el artículo 39 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Madrid, 15 de marzo de 2017.–El Presidente de la Agencia Estatal de Meteorología, 
Miguel Ángel López González.
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